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CASO Nro. 1259-13-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del 

mes de julio del dos mil veinte, se notificó con el auto del pleno 1259-13-EP/20 

de 08 de julio del 2020, a los señores: Alcalde y Procurador Síndico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, a través 

del correo electrónico: procuradoria@guayaquil.gob.ec; 

procuradoria@guayaquil.gov.ec; Orlando Valentín Manzo, no se notifica por no 

haber señalado casilla constitucional, judicial y/o correo electrónico; Director 

Regional 1 de la Procuraduría General del Estado, a través de los correos 

electrónicos: fj-guayas@pge.gob.ec; notificacionesDR1@pge.gob.ec; jueces de 

la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, a través del 

correo electrónico cristina.valenzuela@cortenacional.gob.ec; conforme consta de 

los documentos adjuntos.- Lo certifico. - 

  

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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